
M E M O R I A  D Í S C R I P T I T A  

que acompaña a la  so lic itud  de una PATENTE 'DE INTRODUCCIÓN 

a favor de Don Salvador MONCHOLl C oll, de nacionalidad es­

pañola, residente en Barcelona, Calle de la  Conoordia, 65, 

por "UN PROCEDIMIENTO PARA LA PABRICACIÓN DE PEINES DE 

CELULOIDE".

Esta memoria descriptiva se re fie re  a una patente de 

introducción destinada a garantizar e l derecho a la  explo­

tación exclusiva de un procedimiento para la  fabricación 

de peines de celuloide que conocido y practicado en Pran- 

cia y Alemania no lo  ha sido hasta e l presente en nuestro 

pais en que va a establecerlo e l  recurrente.

Con e l  procedimiento de que se trata queda altamente 

simplificada la  fabricación de referencia , tanto por e l 

aumento de producción que e l  mismo reporta como por no re ­

querirse e l  empleo preciso de personal especializado en 

esta fabricación.

En su escncialidad consiste e l  procedimiento de que 

se trata en fabricar los mencionados peines de celuloide 

por medio del estampado de plancha del indicado material.

Para la  realización de este procedimiento, se cortan 

porciones de plancha de celuloide de la  olase y calidad 

que se desea, en la  forma y dimensiones correspondientes 

a los  peines que se han de fabricar, y se disponen aquellas



- 2-

%

20

25

k

30

 ̂ 35

40

45

una a una, ©n moldea metálico© provisto® de un medio con­

veniente de calefacción, aometiándoee en esta forma a la  

acción de una prenea, generalmente hidráulica, en la  que 

e l  peine queda configurado, por la  acción combinada de la

presión y del calor que reblandece un tanto e l  material 
4

empleado.

A f in  de que e l  peine mantenga la  configuración rec i­

bida en esta forma, una vez verificado su prensado de la  

manera dicha, se dispone del propio molde ya sea en una 

segunda prensa ya en un medio cualquiera de retención del 

mismo en la  posición de prensado, es decir, oerrado, en la  

que se mantiene hasta e l completo enfriamiento del mismo 

y del peine de celuloide que en su in terior lle va  configu­

rado.

Una ve* enfriado e l  molde y por tanto e l peine, se 

re t ira  áste de aquál y se prooede a v e r ific a r  en e l  mismo 

las necesarias operaciones de acabado, como son e l des­

prender del mismo las rebabas que los rodean as i como las 

que quedan entre sus púas. Uespues de lo  cual se pulimenta 

en la  forma y con los medios propios en loe  artículos fa ­

bricados de oeluloide.

Betas operaciones complementarias y de acabado podrán 

llevarse a cabo a mano o mecánicamente y en este último 

oaso con e l empleo de los aparatos y máquinas que se e s t i­

men mas convenientes y adecuados.

Los peines de oeluloide fabricados de acuerdo con este 

procedimiento podrán ser de cualquier forma y tamaño y de 

oualquier sistema de púas y en todos los casos serán lisos 

o presentarán adornos obtenidos ya sea en la  propia estam­

pación del peine, ya aplicados a loa mismos de una manera 

conveniente y adecuada.
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En cuanto a las máquinas que se empleen en la  r e a l i ­

zación práctioa de este procedimiento serán igualmente va­

riab les , como en f in , lo  será cuanto no a lte re , cambie o 

modifique la  esencial idad del propio procedimiento.
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Se reivindica como objeto de esta patente:

1. - Procedimiento para la  fabricación de peines de ce­

luloide que esencialmente consiste en fabricarlos por es­

tampado de plancha del indicado material.

2. - El propio procedimiento, en e l que las porciones 

de plancha de que se fabrique cada peine se dispondrán en 

un molde caliente que se somete a la  acción de una prensa, 

configurándose aquál por e l e fecto combinado de la  presión 

y del ca lor, despuÓs de lo  cual e l propio molde se dispone, 

con e l peine configurado en su in terior, ya sea en otra 

prensa ya en un medio de retención del mismo adecuado a 

f in  de que e l mismo permanezca cerrado hasta su completo 

enfriamiento y con ó l e l  del peine correspondiente.

3. - El propio procedimiento, en e l que los peines a l 

re tira r los  una vez fr io s  del molde respectivo, se someten 

a las * operao iones de desbarbado, pulimentación y cuantas 

otras comprende e l acabado y presentación de los mismos.

4. -  El propio procedimiento, en e l  que e l calentamiento 

de los moldes citados en la  reivindicación 2 puede llevarse 

a cabo por medios propios de cualquier clase y sistema con 

que cuente e l propio molde, con e l  empleo de estufas en que 

aquellos se dispongan o bien por medios establecidos en la  

propia prensa, a cuya acción se someten dichos moldes.
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5* -  S i propio proeedtalento, en e l que loe moldee em- 

pleedoe podrán eer par* un eolo peine o para obtener va­

rio s a la  ves.

6* -  Un prooedtalento para la  fabricación de peinee de 

celuloide.
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Barcelona 29 Inero de 1931 
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